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DECRETO 913/1966, de 16 de abril, por eZ que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Santander don José Elorza. Aristorena.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Santander don José Elorza Aristorena, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente, Decreto^ dado en Madrid 
a dieciséis de abril de mil noféciehtós semita v seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

ÓÉCÍÍET& bl4/V9béK¡de Ú dé, djpr% vpr él que cesa 
en el cargo 'dé Gobernador civil dé Id provincia de 
Teruel don Nicolás de las Peñas y de la Peña.

Á .ptopüfesiá ctel Ministré ¿fe ia Gdbérhafciáh $ $révia deii- 
ber&ti&á del Cónsfejd de Ministros én §u reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis

DÍlSPbÑGÓ :
Cesa en él cárgó dé fcrofeeriiadór, civil .J¿e. ia ^fByiHci^ d§ 

Teruel don Nicolás de las Peñas v dé la Péná, agradeciéndole 
los servició^ prestados. ^ ^ a

Así lo dispongo por el presente Decretó; dado eii MadHd 
a dieciséis de abril de mil novecientos sééehtá y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministró dé la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 915/1966, de 16 de abril, por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
AlavÚ dbn José Maná Llaneza ZabUleta.

A propuesta del Ministró de la Gobernación y previa delibe
ración del Consfejó dé Ministro^ éií áu réuhión del día quiñfee 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
césá iñ §1 cargó cié jGóbéfhádór civil ¿é lá provincia de 

Alafa don J8Sé María Llánezá Zábaleta, agradeciéndole los 
servicios prestados. . „ ....

A$L lo diSbódgÓ por .él .presenté Decreto, dado , éii Madrid 
a dieciséis de abril dé mil nóvéciéntós seséñtá y séis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMCto AÍ¿ÓNBO VEGA

DECRETO 916/1966, de 16 dé atril, por él qúé cesa 
éh el úárgb de Gobernador civil de la provincia de 
Alicante don Felipe Arche Hermosa.

A propuesta del Ministro de la Goberñáéíóñ y préviá délibfe- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Cfesá éri él. bárgb de Gobernador civil de la provincia de 

Aiicantfe don í%lipe Arche Hermosa, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto» dado , en Madrid 
a dieciséis dé abril dé mil novecientos séseñta y seis

PftÁÍÍCiSCO FRANCÓ
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETÓ 917/1966: dé 16 dé ábril, Üof %i q$é cem 
ffl el CSH78 de 'Gobernador civil de la provincia de 
Avila don José Antonio Vaca de Osma y Esteban 
m Va R'éfflm.

A propuesta del Ministro de la Goberriációh y préVia libe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quinde 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Avila don José Antonio Vaca de Osma y Esteban de la Re
guera, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETÓ 9Íé/196b; í8 dé ábril, por el que cesa 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Castellón de la Plana don Carlos Torres Cruz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DiáPÓÑfeo:
. Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Castellón, de la Plana don Carlos Torres Cruz, agradeciéndole 
los lerviciós pfestádós. >(

Así. dispongo portel presenté Decreto, dádó en Madrid 
a dieciseis dé abril dé mil nóvéciéntós sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró dé la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

bEckETÓ bíb/1966, dé 16 dé abril, por %i que césu 
'éh él cargó dé Gobernador civil de lá prbmwak wé 
Cuenca don Mariano Nicolás García.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
. Césá éft | Üfe Gobefpadór civil de lá provincia dé

Cuenca dbft Mariano Nicolás García, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANClSCÓ FRANCO
El Ministró de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETÓ 920/1966, de 16 de abril, por él (pie cesa 
én el cargo de Gobernador .civil de .la provincia de 
Granada abh Eduardo Canizárés Navarro.

A propuesta del Ministró dé iá Gobernación y préviá delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del diá quince 
de abril de mil novecientos sesenta f Seis,

DISPONGÓ :
Cesa éñ él cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Granada don ^Eduardo Cañizares Navarro, agradeciéndole los 
servicios préstadoá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádó en Madrid 
á dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 921/1966, de 16 de abril, por el que cesa 
g# él báta6 d% GóWrñddor citíií de iá prdvinétd de 
Güadátajarñ dbn Viceñte Asuerb y Rúiz de Arcéúté.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril dé ríill ñovecieritoá sesenta y seis,

DISPONGO :
Cesa en el cargo de Gobernador .civil de ,1a provincia de 

Guadalajara don Vicente Asuéro y Rüiz dé Arcame, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y seis.

feANGlStiti FRANCO
Él Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA


